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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pérez Pillado 
y Soriano Rodríguez; los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fal1lo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 3 del corriente mes. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

en el Boletín Ofici.a./ del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

p.roponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
CIO Contencioso, que la Corporación se muestre parte en 
el ~umario que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e Instrucción número 27 por daños producidos y robo 

de efectos en el grupo escolar Ortega Munilla, para mejor 
defensa de los intereses municipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
desestimatoria del recurso interpuesto por doña Juana 
García Rosciano contra el acuerdo resolutorio del expediente 
de ruina de la finca número 254 de la calle del General 
Ricardos; debiendo acatarse y cumplirse en sus propios 
términos. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la A udiencia Territorial 
desestimatoria del recurso interpuesto por don Miguel 
Fernández Sainz y otros contra los acuerdos de la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos resolutorios del expe­
diente de ruina de la finca número 68 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona; debiendo acatarse y cumplirse en sus 
propios términos. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por la que se estima parcialmente el recurso interpuesto 
por doña Victoria Baños Pardo y otros contra los decretos 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos que se 
declaran ineficaces en cuanto se ordenaba a la recurrente rea­
lizar obras en la finca número 24 de la calle de Pizarro; 
debiendo acatarse y cumplirse en sus propios términos. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, en el que se dispone, previo 
dictamen del Servicio Contencioso, que la Corporación se 
persone como parte demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Simón de los Ríos 
Manuel contra la denegación de su petición de que le sea 
reconocido el tiempo en que estuvo jubilado por imposi­
bilidad física con anterioridad a su actual jubilación. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Convocar concurso para proveer tres plazas de 
Sirvientas del Instituto Municipal de Educación, más las 
vacantes que se produzcan hasta la terminación del mismo, 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

9.° Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo-

1221 

Ayuntamiento de Madrid



13 de noviembre de 1967 

mento oportuno, para proveer las 24 plazas de los distintos 
Servicios de la Dirección de Obras Sanitarias que se 
expresan a continuación, más las vacantes que se produzcan 
hasta la terminación del concurso: 

Tres de Oficiales de Aguas y Viajes. 
Cuatro de Operarios de Aguas y Viajes. 
Dos de Bañeros. 
Ocho de Vigilantes de Evacuatorios masculinos. 
Seis de Vigilantes de Evacuatorios femeninos. 
Una de Bañera. 

10. Convocar concurso para proveer siete plazas de 
operarios de la limpieza de Mercados, más las vacantes que 
se produzcan hasta la ·terminación del mismo, con arreglo 
a las bases que obran unidas al expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en e! artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María de los Angeles 
Gómez Herguedas para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fi j ados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que e! gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Belén Navalón 
García para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de perso­
nal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Isabe! Marcos Barce­
nilla para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un 
año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir la urgente necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misrna categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento cle! corres-
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ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenio

se 

y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito Con ig~ 
nado en la partida 10 de! vigente presupuesto. 

15. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Juan Herrero San Mar tín, en la vacante 
producida por jubilación de don Tirso T orres Losada toda 
vez que e! interesado ostenta el número uno de los ~uper­
numerarios en turno de ascenso, fijándole e! haber anual 
de 45.750 pesetas, constituído por el sueldo base y la retri­
bución complementaria que establece el grado retributivo 15 
de la ley 108/1963, con efectos desde el 16 de octubre 
último, que se irá incrementando con el lO por 100 progre­
sivo por cada cinco años de servicios prestados ininterrum­
pidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes que se determinan en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuer­
dos municipales y disposiciones generales y reglamentarias 
que le sean de aplicación. 

16. Reconocer al Técnico administrativo don Diego 
Fernando Sanz Cancedo, a efectos de aumentos gradllale 
por quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artícu­
los 330 de la ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de 
julio de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en 
relación con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para 
su aplicación, el tiempo de servicios prestados como Técnico 
administrativo contratado, desde el 23 de febrero al 6 de 
septiembre de 1966, que hacen seis meses y trece días. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Reconocer a la Enfermera numeraria de la 

Beneficencia Municipal doña Angela Moreno Masa, a efectos 
de aumentos graduales por quinquenios, y al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 330 de la ley de Régimen local 
y 1-2 de la ley de 20 de julio de 1963 y capítulo 5-2 de la 
instrucción cuarta, en relación con el 8-2 de la instruc.ci.ón 
primera, dictadas para su aplicación, e! tiempo de serVICIOS 
prestados como Auxiliar administrativo contratada, desde 
el 19 de diciembre de 1960 al 3 de septiembre de 1962, 
que hacen un año, ocho meses y catorce días, los que unid~s 
a los prestados en propiedad como Enfermera numerana 
desde la última fecha citada hasta el día 13 de octubre 
último, hacen un total de seis años, nueve meses y veinti­
cuatro días, asignándole a la interesada, con efectos. ?esde 
el S de abril del año en curso, fecha de la presentac~?n de 
su instancia en el Registro General de la CorporaclOll, el 
sueldo consolidado de 42.966 pesetas, resultante de aumentar 
a su sueldo base y retribución complementaria (21.000 pese­
tas y 18.060 pesetas, respectivamente) el importe de un 
quinquenio. 

Segundo. Desestimar la petición de la interesada en 
cuanto al reconocimiento de los servicios prestados C?!1l0 

Auxiliar administrativo contratada, desde el 15 de 110VI~t 
bre de 1958 hasta e! 8 de abril de 1960, o sea, los presta os 
en el primer período de contrato, ya que por haber ~n: 
interrupción de ocho meses y once días con los presta. os 
posteriormente, que son los referidos en el apartado anteno~, 
no reúnen las condiciones exigidas para tal reconoet
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~funicipales se practique la oportuna liquidación para el 
;bono a la interesada de las diferencias que le puedan 
corresponder desde el 5 de abril al 3 de septiembre último, 
en que comenzó ~ I?ercibir el primer quinquenio, derivadas 
de dicho reconOCImIento. 

18. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
e pronuncie la Comisión declarando la incompatibilidad 

para el desempeño de los cargos de Auxiliar de Estadística 
\' Profesor de Música y Cantos Escolares del Colegio de 
'luestra Señora de la Paloma que ostenta don Angel López 
Fernández y se proceda a revisar la clasificación actual de 
las plazas de Profesores Especiales acomodándolas a los 
principios de la ley 108/1963. 

19. Reconocer a don Fernando Grao Prieto en su 
actual cargo de Jefe de la Sección de Extensión Cultural 
del Instituto Municipal de Educación, para el que fué nom­
brado en virtud de concurso celebrado al efecto por acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de julio del 
corriente año, el derecho al percibo del haber anual de 
51.988,86 pesetas, con efectos desde el 8 de septiembre últi­
mo, en que tomó posesión de su actual cargo, haber anual que 
resulta de acumular al sueldo inicial, de 39.060 pesetas (cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que establece el grado retributivo 12 de la ley 108/1963), 
tres quinquenios del 10 por 100 progresivo que le corres­
ponden con arreglo a los quince años, siete meses y siete 
días de servicios prestados a la Corporación en su anterior 
cargo de Auxiliar administrativo. 

20. Reconocer a doña Isabel Ibáñez Alvarez, en su 
actual cargo de Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal, para el que fué nombrada por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 1 de septiembre último, 
con efectos desde el 18 de julio del año en curso, el derecho 
al percibo del haber anual de 51.988,86 pesetas, resultante 
de acumular al inicial, de 39.060 pesetas (constituído por el 
sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución complemen­
taria de 18.060 pesetas) , tres quinquenios cumplidos en 
cargo anterior. 

21. Conceder a don Vicente Moruno González, operario 
del servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

22. Conceder a don Fernando Pérez Pieri, operario 
del Servicio de Cementerios, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por e! que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

23. Conceder a don Santos Monge Cerralbo, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local. 

24. Conceder a los funcionarios que a continuación se 
mencionan, nombrados para los cargos del Servicio de Talle­
~es. Generales que se expresan por acuerdo de 25 de agosto 
~1t\Jno, el pase a la situación de excedencia voluntaria en 
as plazas que anteriormente ostentaban y ejercían igual-
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mente con carácter fijo, que asimismo se citan, con efectos 
a partir de las fechas de toma de posesión de los cargos 
objeto del referido acuerdo, que también se señalan, consi­
derándose con el indicado carácter de excedencia voluntaria 
las bajas en los cargos de procedencia a que se refieren las 
comunicaciones a los Servicios de Parques y Jardines y de 
Limpiezas de 3 del corriente mes, todo ello de conformidad 
con los artículos 39-1 y 62-d) del reglamento de Funcio­
narios de Administración local y artículo 86 de la ley de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 
aplicable a los casos de incompatibilidad por los artícu­
los 328 de la ley de Régimen local y 37-1 del citado 
reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletoria, asimismo, 
de las disposiciones de Régimen local, por su propio 
artículo 2.°-3: 

Don José Luis Sanz Martín: cargo actual, Peón de 
Taller de cerrajería; fecha de toma de posesión, 2 de 
octubre último; cargo de procedencia, operario de Parques 
y Jardines. 

Don Juan Manuel Navas Notario; cargo actual, Peón de 
Taller de cerrajería; fecha de toma de posesión, 11 de 
septiembre último; cargo de procedencia, operario de Lim­
piezas. 

Don Matías Sánchez Casillas: cargo actual, Peón de 
Taller de cerrajería; fecha de toma de posesión, 18 de sep­
tiembre último; cargo de procedencia, operario de Limpiezas. 

Don Aniceto Garrote Velilla: cargo actual, Peón elec­
tricista instalador; fecha de toma de posesión, 25 de 
septiembre último; cargo de procedencia, operario de Lim­
piezas. 

25. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 3 de octubre último, en el recurso inter­
puesto por don Luis Cano Llorente y otros, todos ellos 
Desinfectares camilleros del Laboratorio Municipal, contra 
la denegación tácita de sus peticiones de abono a su favor, 
con efectos retroactivos al 1 de julio de 1952, y acumulación 
de aumentos progresivos sobre el sueldo o haber inicial de 
los Auxiliares administrativos de la diferencia entre los 
haberes percibidos y los correspondientes a los expresados 
Auxiliares, y en cuyo fallo de aquélla se de'5estima la 
demanda sobre tales diferencias de haberes, por ser dicha 
denegación tácita ajustada a derecho, y se declara la inadmi­
sibilidad del recurso contencioso respecto a la pretensión de 
los demandantes relacionada con la ayuda familiar. 

26. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 6 de febrero del año en curso, en el recurso 
interpuesto por don Manuel Ruiz Díaz-Suelto, Empedrador 
de Vías Públicas, actualmente jubilado, contra la denega­
ción presunta de la petición que formuló, en 13 de mayo 
de 1964, para clasificarle en plantilla en el grado que según 
él le correspondía como Encargado de Tajo o Brigada de 
Empedradores, y en cuyo fallo de aquélla se rechazan los 
motivos de inadmisibilidad, opuestos por esta Corporación 
y se desestima e! citado recurso. 

27. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 
de lo Contencioso administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 29 de septiembre último, en el recurso interpuesto 
por el Vigilante de Mercados don Martín Luis Casares 
contra la plantilla vigente de Funcionarios de esta Corpo­
ración en orden a la rectificación de! grado retributivo 
de la ley 108/1963, en que han sido clasificados dichos 
Vigilantes, y en cuyo auto se deClara caducado el recurso, de 
conformidad con el artículo 67 de la ley reguladora de la 
citada jurisdicción, por no haberse formalizado la demanda 
dentro de plazo. 

28. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 28 de septiembre último, en el recurso 
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promovido por don Luis Martos Martos y otros, operarios 
de la limpieza de Mercados y del Matadero y Mercado de 
Ganados, sobre anulación del acuerdo, de 1 de septiembre 
de 1965, resolutorio del recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo aprobatorio de la plantilla vigente de fun­
cionarios de esta Corporación, por 10 que respecta a la 
modificación del grado retributivo de la ley 108/1963 asig­
nado a los recurrentes, y en cuyo fallo de aquélla se des­
estima dicho recurso, por estar ajustado a derecho el acuerdo 
aprobatorio de la citada plantilla. 

29. Nombrar, con carácter interino, al Inspector de 
Transacciones don Honorio Ibáñez Ruiz Jefe del Mercado 
Central de Pescados, quien percibirá mientras desempeñe 
este cargo las diferencias de haberes y pluses que existan 
entre los que perciba por el ' que ostenta en propiedad y los 
que correspondan a la plaza que ha de ocupar. 

30. Retirar del orden del día un dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal referente a la adapta­
ción del régimen económico de los funcionarios de Adminis­
tración local al de los de Administración civil. 

31. Conceder, por una sola vez, con el dictamen favo­
rable de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, un 
plus de compensación por cometidos singulares a los funcio­
narios de la Sección de Gobierno interior y Personal que se 
relacionan en el expediente, y en la cuantía que en el mismo 
se indica, por su intervención en los trabajos realizados 
para que la Corporación pudiera percibir sin demora la 
subvención estatal establecida para el pago de haberes al 
personal sanitario; el importe total, de 50.000 pesetas, será 
abonado a los interesados con cargo a la partida 74, "Plus 
de cometidos singulares", del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

32. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
aplicar la elevación de tarifas autorizada por resolución de 
la Dirección General de Energía, de 9 de octubre de 1965, 
al suministro de gas que la Empresa Gas Madrid (S . A.) 
hace para el alumbrado público. 

33. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don Feliciano Alvarez Merino 
contra el acuerdo, de 2 de diciembre de 1966, que denegó 
la licencia de obras solicitada para construir un casa en la 
calle de Bravo Murillo, 277, por encontrarse la parcela en 
zona que corresponde aplicar la Ordenanza 12-B, no cum­
pliendo el proyecto presentado con dicha Ordenanza. 

34. Expropiar una parce!a, de 415,99 metros cuadrados 
de superficie, sita en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, propiedad de doña Francisca Gómez Pereira, nece­
saria para el ancho oficial de la citada vía pública, por el 
justiprecio, fijado por el Jurado Provincial de Expropiación, 
de 1.965.553 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

35. Abonar a don Pedro Navarro Amaro la cantidad 
de 20.000 pesetas, en concepto de indemnización por los 
daños producidos durante la campaña agr}cola de 1966 .en 
las siembras de la finca Vereda de los J UdIOS, de su propIe­
dad con motivo de las obras de cerramiento de la N ecró­
poli~ Sur de Carabanchel, con cargo a la partida 741 del 
vigente presupuesto. 

36. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­
piación, fecha 7 de junio del año en curso, por el que se 
cifra en 1.524,60 pesetas el justiprecio de la expropiación 
de una parcela, de 66 metros cuadrados de superficie, sita 
en la calle de Suero de Quiñones, propiedad de Co­
hiven (S. A.), necesaria para la regularización de la citada 
vía pública. . 
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Hacienda 

37. Suplementar en la cantidad de 1.000.000 de peseta 
el cr~dito consignado. en la. ~artida 8.a del presupuesto 
espeCial de la Gerencia MU111clpal de U rbanismo, "Asi _ 
naciones para el abono de pluses y gratificaciones o retrib g_ 
ciones de carácter especial, circunstancial o extraordinari

u 

conforme a las normas que regulan y determinan I~ ' 
mismos", y en la de 200.000 pesetas la partida 10 del mismo 
presupuesto, " Para el pago a la Dirección General de la 
Guardia Civil de los emolumentos de los Guardias civile 
que componen destacamento en e! grupo de vigilancia espe­
cial en el extrarradio", mediante transferencia del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto de dicho 
organismo, correspondiente al pasado ejercicio y de la 
partida 9.a del vigente presupuesto, en la proporción de 
641.873,08 y 558.126,92 pesetas, respectivamente. 

38. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los representantes del Ayuntamiento 
en la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
Fincas del Ensanche de Madrid al Estado, correspondiente 
a las sesiones celebradas durante el segundo trimestre del 
año actual, y su abono con cargo al crédi to consignado en 
la partida 18 del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 176 pesetas , en cuya 
. cantidad se incluyen 7,50 pesetas para gastos de giro, para 
satisfacer a Tribunales Tutelares de Menores e! importe de 
las estancias causadas por menores naturales de Madrid, 
por el período de tiempo comprendido en el año actual, 
con cargo al crédito consignado en la partida 306 del vigente 
presupuesto. 

40. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
17.535 pesetas para satisfacer el importe de las indemni­
zaciones por daños ocasionados a vehículos de propiedad 
particular por otros de! servicio municipal, con cargo a la 
partida 741 de! vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 17.261.138, 13 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y cinco certificaciones 
y dos facturas por obras y trabajos realizados por dife:entes 
contratas, con cargo a los capítulos II, VI y VII I de! vIgente 
presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 2.01 7.962 pesetas par.a 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por sumI­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 21.805.825,~~ pe.setas 
para satisfacer e! importe de treinta y cinco certJÍlcacJOnes 
y facturas por suministros realizados a los dife rentes Se~­
vicios y dependencias municipales, con cargo a los capl­
tulos II, VII y VIII del vigente presupuesto. 

44. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de! solar, de 1.904 metros cuadra?os 
de superficie, sito en la calle de Alonso Cano, 77, vendido 
por la Congregación de Monjas de María Inmaculada a don 
Lorenzo Vilallonga Lacave y otro, teniendo en cuenta. q:le 
la Congregación enajenante, sobre la que recae el ~rbJtno , 
está clasificada como entidad benéfico docente, aSI con~o 
también que el producto de la enajenación ha sido emplea o 
en obras específicas de las que constituyen los fines a I~S 
que se dedica la referida Congregación, por 10 que es e 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenan

d
za 

. t ley e y en e! artículo 520-1, apartado b) , de l~ v lge~ e d la 
Régimen local; debiendo, en consecuenCia, estIman.o da 
reclamación interpuesta, anular la liquidación ~~achca _ 
por la citada transmisión y decretarse la concluslOn Y ar 
chivo de 10 actuado. . , de 

45. Conceder a doña Olalla Expósito la ex~nc!On la 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondIente ~eta 
finca número 68 de la calle del Miosotis, por ~star ~~!Iita 
la misma a una ordenación administrativa que I!11POSI I 
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sU edificación, por 10 que es de aplicación lo establecido 
en el apartado b) de la base 10 de la correspondiente 
Ordenanza Y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, causar baja en la 
matrícula del arbitrio con efectos desde elIde noviembre 
de 1966, período siguiente al de la petición, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos posteriores que se en­
cuentren pendientes de pago. 

46. Conceder a la Congregación Religiosa de la Asun­
ción la exención de pago en el arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a la finca número 11 de la 
calle de Montseny y número 12 de la de Leonor González, 
teniendo en cuenta que la citada Congregación disfruta 
de igual beneficio en la contribución territorial urbana, 
por lo que es de aplicación lo establecido en el artículo 590-7 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con la 
base 8.a de la correspondiente Ordenanza, y en tanto sub­
sistan las causas que han motivado aquella exención de la 
contribución territorial urbana . 

47. Conceder a Bloques Exentos (S. A.), accediendo 
en parte a lo solicitado, la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a una finca sin número de la calle de Fran­
cisco Suárez durante el tiempo que reste hasta que finalice 
el plazo de veinte años, contados a partir del 28 de noviem­
bre de 1964, fecha de la calificación provisional, por estar 
acogida la misma a la legislación de viviendas bonificables, 
y por aplicación de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, ordenar la baja en la correspondiente ma­
trícula, con efectos desde elIde julio del año en curso, 
causando alta simultánea una nueva inscripción por la 
misma finca con cuota bonificada y desestimar la devolu­
ción de la cantidad solicitada, por considerarse pagos 
consentidos los recibos abonados. 

48. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la fin­
ca número 2 de la calle de Alonso Castrillo con vuelta a la de 
Bravo Murillo, 240, la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar durante 
el tiempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, 
contados a partir del 21 de septiembre de 1955, fecha de la 
calificación provisional, por estar acogida a los beneficios 
de la legislación de viviendas bonificables, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder a la señorita Mary E. Mellet, Agregado 
a la Embajada de los Estados Unidos de América en 
España, la exención de pago del arbitrio sobre tenencia de 
perros para dos de su propiedad, de conformidad con lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza en favor del 
personal diplomático y consular acreditado en Madrid. 

50. Conceder al señor Burnett F. Anderson, Consejero 
de Asuntos Públicos de la Embajada de los Estados Unidos 
de América en España, la exención de pago del arbitrio 
sobre tenencia de perros para uno de su propiedad, de 
conformidad con 10 establecido en la correspondiente Orde­
n~nza en favor del personal diplomático y consular acre­
ditado en Madrid. 

51. Conceder al Colegio de San Agustín, sito en la 
calle del Padre Damián, 30, la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación, a partir del 1 de 
enero de 1966, por ser de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-A) de la correspondiente Ordenanza en favor 
de los bienes destinados directamente a la enseñanza por 
p.arte de Centros, colegios o instituciones reconocidos o auto­
rIzados por los departamentos ministeriales competentes 
para ello y otorgándole un plazo de quince días para pre­
sentar la declaración contributiva del año 1966, con ingreso 
simultáneo de su importe. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte 
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como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por la Red acional de 
los Ferrocarriles Españoles contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
que desestimó la reclamación promovida por dicha entidad 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
relativo a una finca sita en la calle del Doctor Fleming, sin 
número, con vuelta a las de Manuel de Falla y Padre 
Damián. 

53 y 54. Aprobar las bases de imposición de las 
contribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
impuestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, un3. vez ulti­
madas y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuciones 
y cuotas, habrán de exponerse al público en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Faustino Garijo, Cimarra y Rafael Villa, aprobadas por 
acuerdo de 13 de octubre último. 

Obras de calzada, aceras absorbed eros y tuberías y bocas 
de riego en la calle de Manuel Pérez, aprobadas por 
acuerdo de 7 de abril de 1965. 

SS. Personarse en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por la Mutualidad de la Previsión del Ministerio 
de Trabajo contra el fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia dictado en la reclamación sobre apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos, asignadas a las fincas números 20 
y 22 de la calle de Bolivia y 1 y sin número de la de 
Costa Rica. 

56. Personarse en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Ramón Ruiz Cabrera contra el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia dictado 
en reclamación sobre aplicación de contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras y absorbederos, asignadas a la 
finca número 2 de la calle de Vinaroz. 

57. Abonar a la R. E. N. F. E. la cantidad de 100 pese­
tas, importe del canon por la ocupación por el Ayunta­
miento de una pequeña superficie del muro de cerramiento 
de la estación de Príncipe Pío con la instalación de una 
caja de mandos para el alumbrado público, durante la anua­
lidad comprendida entre el 19 de junio del corriente año 
y el 18 de junio de 1968, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 4.0 del contrato estipulado con dicha entidad 
por el Ayuntamiento, y que dicha suma sea cargo a la 
partida 626 del vigente presupuesto. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

de 17,18 metros cuadrados de superficie, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Alfonso García Herraiz, propietario 
del solar de la calle de Nicolasa Gómez, con vuelta a la de 
la Sílfide, por ser necesaria para su incorporación a la pri­
mera vía pública. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 10,10 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regularización y, por 
tanto beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por 
el precio de 26.018 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente presu­
puesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación Urbana. 
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59. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Francisco Rodríguez Martínez contra el acuerdo, 
de S de julio del año en curso, por el que se rectificaba otro, 
de 21 de diciembre de 1966, a petición del propio interesado, 
toda vez que en el recurso no se alegan circunstancias de 
hecho o de derecho que no hubieran sido tenidas en cuenta 
al adoptarse el acuerdo recurrido. 

Acopios 

60. Adquirir, mediante concurso público, exceptuán­
dose de los trámites de subasta y de concurso-subasta, por 
no resultar apropiado al caso, el siguiente vestuario para 
invierno, destinado al personal del Servicio de Limpiezas, 
al considerar esta adquisición comprendida en la excepción 
con el 13-2 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales: 

100 uniformes, compuestos de guerrera, pantalón y go­
rra, para Encargados de Sección. 

1.100 uniformes, compuestos de guerrera, pantalón 
y gorra, para operarios. 

2.000 camisas de gabardina, color gris claro. 
100 corbatas negras para Encargados de Sección. 
Dicho concurso público se celebrará con sujeción a los 

pliegos de condiciones facultativas y económicoadministra­
tivas redactados al efecto por los Servicios municipales 
competentes, y que el gasto aproximado que por tal motivo 
se puede producir, de 1.593.000 pesetas, sea cargo a la 
consignación figurada para dichas atenciones en la parti­
da 464 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, para las 
obras de construcción de un grupo escolar de treinta y dos 
grados y otros servicios en la parcela E-6 de la Ciudad 
Parque Aluche, por un importe total de 19.128.557,45 p~se­
tas, así como los pliegos de condiciones técnicas y económlco­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación a la partida 611 bis del vigente presu-
puesto. ,. ~ ~ . 

Tercero. Que el importe de 14.09J.45/,/5 pesetas, eqUI-
valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, que el 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntamiento 
en concepto de subvención, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957, en 
Valores independientes y auxiliares del Presupuesto, o en 
el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ~i está en fase 
de ejecución en el momento de hacerse efecttva por el refe­
rido Ministerio; y 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formula­

dos por el Arquitecto don José Luis Romany, para las obras 
complementarias a realizar en el grupo República de~ Para­
guay, del poblado dirigido de Fuencarr~!, co~ o?Jeto ~e 
dotarle de cerramiento, comedor, calefacclOn electnca y VI­

vienda para el Conserje, por .un importe .t?tal de, p~se­
tas 2.175.184,98, así como los pltegos de condIcIOnes tec111cas 
y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presul?uesto d~ estas 
obras tenga aplicación a la partida 611 bIS del vIgente 
presupuesto. 
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Tercero. Que el importe de 1.574.881,98 pesetas . 

valente al 75 por 100 del presupuesto de contrata q eqlu_ 
Ministerio de Educación y Ciencia concede al Ayuntam uI' e el 

d b 
., . ento 

en concepto e su venClOn, se mgrese, en los plazos y fo 
que determina el convenio de 18 de enero de 1957 rma 
Valores independient~s y.auxiliares del pr~supuesto, o ~n:~ 
presupuesto extraordmano de 1966 (1), SI está en fase d 
ejecución en el momento de hacerse efectiva por el referid e 
Ministerio; y o 

Cuarto. Convocar urgentemente para la realización d 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazo e 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Prorrogar durante el curso escolar 1967-1968 

las becas de Auxiliares educativos de Internados Munici­
pales concedidas con anterioridad a los siguientes señores 
que han de desempeñar sus funciones en los Centros qu~ 
se indican: 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Don Herminio Calleja Cólliga. 

INTERNADO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Internado de Madrid 

Don Angel Gollonet Casares. 

Residencia de Alcalá de H enares 

Don Manuel Rueda Peña. 

Residencia de e ercedilla 

Don Bienvenido Martínez Martínez. 
Don Enrique Miño Herranz. 
Don Manuel García Canto. 

Las obligaciones y derechos de estos becarios serán los 
mismos que establece la convocatoria para las becas de nueva 
adjudicación. 

Segundo. Convocar concurso de méritos para la con­
cesión de catorce becas de Auxiliares educativos de los 
Internados Municipales para el curso escolar 1967-1968, 
distribuí das de la siguiente forma: 

Colegio de San Ildefonso, tres becas. 

Internado de Nuestra Señora de la Paloma: 
Residencia de Madrid, tres becas. 
Residencia de Cercedilla, una beca. 
Residencia de Alcalá de Henares, tres becas. 

Internado Femenino Palacio Va1dés, cuatro becas. 

Este concurso se realizará con sujeción a las bases fija-
das por la Delegación de Educación, que figuran unidas al 
expediente. 

Tercero. A efectos del pago de las cantidades COI1 que 
están dotadas las becas hay que señalar que éstas se con­
ceden por año completo, del 1 de octubre último al 30.de 

septiembre de 1968, ya que las obligaciones de los be~a~lOs 
se extienden a los meses de verano, en que contmuan 
funcionando los Internados; y 

Cuarto. El gasto que supone la adopción de este acue,r­
do, de 400.000 pesetas, importe de las veinte becas, ~ raz~~ 
de 20.000 pesetas cada una, tiene aplicación a la rartlda 51 
del vigente presupuesto. 

Circulación y Transportes 

64. Adjudicar por concierto directo, al amparo ?~ !o 
establecido en el artículo 61 de la Ley Especial del MU\ll~I)IO 
de Madrid, a Industrias Saludes el suministro de sena es 
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f" as Y carteles reguladores de tráfico, hasta un importe 
lltal de 500.000 pesetas, con arreglo a las condiciones gene-

10 les contenidas en el pliego de condiciones aprobado por 
ra uerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de 
~~ril de 1966, y a los precios tiro contenidos en el mi~m?, 

11 la baja del 30 por 100 ofrecida por la Empresa adJudl­
~~taria en su pliego de 27 de junio de 1966 .. 

65. Dejar sobre la mesa una propuesta mteresando la 
revisión de tarifas del estacionamiento de la plaza de Santo 
Domingo. 

Saneamiento y Limpiezas 

66. Aprobar el pliego de condiciones y subsiguiente 
onvocatoria de concurso público para la adquisición 
~e 150 containers para el Servicio de Limpiezas, con un 
precio máximo total de 2.550.000 pesetas, y que el gasto 
que ello suponga tenga aplicación al capítulo VI, artículo 2.°, 
concepto 2.°, del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras complemen­

tarias de reparación de cámaras frigoríficas en el Mercado 
Central de Pescados, por importe de 1.306.521.32 pesetas. 

Segundo. El referido gasto, del que ha sido deducida 
la baja del 5,61 por 100, con que fueron adjudica?as las 
obras iniciales en 13 de mayo del año en curso, sera cargo 
a la partida 586 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, incompatible con estas 
formalidades licitatorias, prevista en el párrafo tercero del 
artículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, y acreditada conforme a las normas conte­
nidas en el artículo 42-3 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a la Empresa Raimundo Gonzá1ez Aguado (S. L.), 
con la baja del 5,61 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata a que se comprometió la misma en la 
primera adjudicación. 

Hacienda 

68. Autorizar al señor Alcalde Presidente para que 
solicite del Banco de Crédito Local de España una tercera 
entrega en concepto de anticipo a cuenta del préstamo auto­
rizado por el Ministerio de Hacienda para dotar el presu­
puesto extraordinario de 1966 (III) , formado para hacer 
frente al programa de acción inmediata de la Empresa 
Municipal de Transportes, con objeto de poder at~nder al 
pago del suministro de autobuses normales y articulados. 

Seguridad y Policía Municipal 

69. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.000 pesetas con 
cargo a la partida 32 del vigente presupuesto, para hacer 
frente a los que origine el desplazamiento .a, J erez ~~ la 
Frontera de los Oficiales del Cuerpo de Poltcla MUl1lclpal 
don Juan Harriero Medina y don Francisco Vigil Alvar~z 
y el Veterinario don Araceli Molero Cicuéndez para adqUI­
rir caballos con destino al Escuadrón de Policía Municipal. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

13 de noviembre de 1967 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTU RA 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
subestación de transformación de energía eléctrica en la calle 
de Mazarredo, 18. 

Don Domingo Gil Izquierdo, para ampliar su taller 
mecánico de metalistería en la calle Diez, 14 (Puente de 
Vallecas). 

Mainel (S. A.), para venta por mayor de aparatos 
electrodomésticos en la calle de los Hermanos Bécquer, 4. 

Don Luis Serrano Muñoz, para taller de carpintería en 
la calle de Isabel de Guzmán, 13. 

Queen Bess (S. L.), para restaurante y bar en la avenida 
del Generalísimo, 57. 

Don Benigno González Gómez, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Manuel Cortina, 18. 

Don Francisco Robles Verín, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Puerto Rico, 9 (Iocal comercial nú­
mero 9). 

Doña Josefa Hurtado Martínez, para bar en la calle de 
Sánchez Preciado, 58. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 
en la calle de Seco, 3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 
en la calle de la Princesa, 31. 

Don Eusebio Herreros Herreros, para taller de confec­
ción y venta de géneros de punto en la calle de Juan de 
Urbieta, 31. 

Don Primo Fernández García, para almacén en el Mer­
cado de Tirso de Molina, puesto central número 1, cuarto 
número 33. 

Laboratorios Rapide (S. L.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de los Artistas, 14. 

Don Esteban Abascal Saldamando, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Alcalá, 66. ., 

Don Sebastián Lara Lara, para taller de carpmtena en 
en la calle del Platino, 56. 

Don Eduardo Candil del Mazo, para taller de carpintería 
en la calle de Julia N ebot, 14. . 

Instituto de la Pureza, para instalar un tanque de fuel-otl 
en la calle de la Lira, 8. 

Don Mariano Velasco Gorrachátegui, para lechería en 
la calle de María de Guzmán, 22. 

Don Manuel Fernández-Avilés Zamorano, para depó­
sito cerrado en la calle de Francisco del Pino, 5 

Obra de San Luis de los Franceses, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Claudio Coello, 94. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fttel-oil en la calle del General Oraa, 30. 

Don Baltasar Fernández Martínez, para mantequería 
y venta de fiambres en el Mercado de la Paz, puesto nú­
mero 22. 

Doña Florencia Corredera Daniel, para venta de muebles 
en la calle de Eduardo Morales, 7. 

Don Angel Nicolás Cantarero, para venta de artículos 
de mercería, paquetería y confecciones en la calle de Espe­
ranza Macarena, 14. 
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Don Pablo Recio Morón, para venta de calzado en la 
calle de Eduardo Minguito, 9. 

Don Hermenegi1do Diéguez Rivera, para venta de bollos, 
como ampliación, en la calle de Manuel Pérez, 74. 

Don Gabriel Vicente Vicario, para bar en la calle de 
El Toboso, 25. 

Innovación (S. A.), para venta de artículos de decoración 
en la avenida del General Perón, l. 

Don Luis del Val Calvo, para taberna en el callejón del 
Mellizo, 1. 

Don Constancio Lanchas Montalbán, para perfumería 
y cacharrería, como ampliación y cambio de nombre, en la 
plaza de Bami, 24. 

Don Angel Escorial Esqll'ial, para venta de frutos secos 
en la calle de Ibarra, bloque 79, local número 71 (poblado 
de Orcasitas). 

Don Alfredo Lantero Belaúnde, para oficina de venta 
y exposición de materiales para la construcción y decoración, 
como ampliación, en la calle de Velázquez, 9l. 

Doña Andrea Carmen Redondo Victoria, para peluque­
ría de señoras en la calle de San Manuel, l. 

Doña Cesárea Durán Corredera, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de María del Carmen, 38. 

Doña Natividad Carrascosa González, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle de la Inmaculada Concep­
ción, 19 (galería comercial, tienda número 1). 

Don Juan Fraguas Alia, para venta de huevos, aves 
y caza en el paseo de Alberto de Palacios, 4 (galería de ali­
mentación, tienda número 8). 

Don Juan Quinta García, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Talavera, 6 y 8. 

Don Antonio Navarrete Marín, para taller de tapicería 
en la calle de Santa Rosalía, 3. 

Don Juan Antonio Bravo Urizar, para colegio y jardín 
de la infancia en la calle del Pintor Moreno Carbonero, 3. 

Don Pablo Gómez Suela, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Daroca, 2 (galería de alimentación, 
tienda número 13). 

Robapharm Española (S. A.), para oficinas, como cam­
bio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 64. 

Don Hi1arÍo Alvarez Arconada, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Arcángel San Rafael, 3. 

Don Antonio Palacios Fernández, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de los Limoneros, 31. 

Don Antonio González Espín, para oficina de constructor 
de obras en el paseo de Extremadura, 154. 

Don Francisco Lezama Laguna, para taller de imprenta 
en la calle de Ramiro Molina, 14. 

Don José Cascales Contreras, para re10jeria, joyería 
y platería en la calle del Pensamiento, 2. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para depósito cerrado 
y venta de aparatos de radio, fotografía y televisión, como 
cambio de nombre, en la calle de Eguílaz, 4. 

Don Jesús García Villas, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de San Marcelo, 24, local número 5. 

Don Gabriel García Astorgano, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto número 85. 

Don Enrique Boronat Zas, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Alburquerque, 
número 29. 

Don José Béjar Domínguez, para taberna, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de la Fuente del Tiro, 
sin número. 

Don José Soler Cañameras, para fábrica de transfor­
madores en la calle de Caunedo, 33. 

Don Santiago Gutiérrez Hernán, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de María Isabel, 19. 

Don Marcelino Arias Martín, para taller de reparación 
de instrumentos musicales, como ampliación, en la calle de 
Dolores Armengot, 18. 
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Don José Salvador Redondo Sierra, para carbo ' 

en la calle de Magín Calvo, 11. nena 
Don Eduardo Gómez de A vila Sánchez, para tab 

como ampliación, en la calle de la Alconera, 9. erna, 
Don Jerónimo Herrero Villaescusa, para ferretería co 

ampliación, en la calle de la Revoltosa, 4 (ValIecas): !TIO 

Don Aurelio Riolobos Riolobos, para venta de fruta 
y verduras en la calle de la Inmaculada Concepción 44 
(galería de alimentación, tienda número 34). ' 

Don José Co1ubi Menéndez, para venta de aparato 
electrodomésticos y de televisión en la avenida del Genera_ 
lísimo, 167. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para casquería el 
el paseo de San Francisco de Sales, 16. 1 

Don Nicolás Sanz García, para taberna, como amplia_ 
ción, en la calle del Chimbo, 29. 

Don Rafael Jiménez López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería 
de alimentación, tienda número 32). 

Díaz-Plaza, Candelas y Verdú (S. A.), para almacén 
cerrado de artículos de papelería y material de dibujo en 
la calle de Aníbal, 8. 

Colegio del Sagrado Corazón, para instalar un tanque 
de fu el-oil en la calle del Caballero de Gracia, 28. 

Don Félix Herrera Perdiguero, para bar en la calle de 
Antonio López, 160. 

Don Abilio Fernández García, para fábrica ele persianas 
en la calle del General Marvá, 43. 

Don Pedro Fernando Amutio, para oficina de alquiler 
ele automóviles en la caBe de Joaquín García Morato, 163. 

Don Juan Díaz ele la Torre, para venta ele frutas y ver­
eluras en el Mercado de Villaverde Alto, banca !lÚmerO 54. 

Doña María Victoria Lasso de la Vega Gallego, para 
ferretería y venta de aparatos electrodomésticos, de radio 
y televisión en la caBe de Manuel Alonso, l. 

Don Ildefonso García Silva, para academia en la calle 
de Benito Gutiérrez, 24. 

Don Anastasio Victoria Galdrán, para peluquería de 
caballeros en el poblado mínimo ele Caño Roto, local comer­
cial número 4. 

Don Filiberto Barroso Gamo, para carnicería y salchi· 
chería en la calle de San Ramiro, 18. 

Don Amancio Manso A1varez, para venta ele madera 
en el paseo de Extremadura, 465. 

Don Ambrosio Cobas López, para bodega en la calle de 
Higinio Rodríguez, 6. 

Doña María Alicia Alvaro Laviada, para compraventa 
ele ropas usadas en el paseo de Extremadura, 93. 

Don Albino Menéndez Menéndez, para venta ele conf~c­
ciones en la calle de Sambara, con vuelta a la de Feelenco 
Gutiérrez, 22. 

Evaristo Puebla e Hijos (S. L.) , para fábrica de choco­
lates, bombones y caramelos en la calle de Saavedra 
Fajardo, 16. 

Don Felipe Delgado de la Cruz, para venta ele huevo,s, 
aves y caza en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nu­
mero 55. 

Don Mariano Herrero Pariente, para taller ele repara­
ción de calzado en el barrio del Salvador, local número !. 

Don José Alfonso Medina Ardura, para laboratOrIO 
de protésico dental en la caBe de Pelayo, 4l. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar u.na 
caseta de transformación y distribución de energía e1éctnf 
en la caBe del Puerto de Canfranc, con vuelta a la de a 
Sierra de Los Filabres. d 

Don Máximo de los Ríos Sacristán, para fábrica e 
calzado en la calle de San Basilio, sin número. '·a 

Don Juan Luis Othon Asenjo, para instalar maqumar} 
en su imprenta, como ampliación, en la calle de Ram

on 

Serrano, 2. 
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Don Mariano García Moreno, para estudio fotográfico 
n la calle de icolás Godoy, 23. 

e Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 
en la calle de Colombia, con vuelta a la de Víctor de la 
erna. 

Auto-Res (S. A), para hotel en la plaza del Conde de 
Casal, 6. 

Misioneros Hijos del Corazón de María, para instalar 
un ascensor en la calle del Corazón de María, 1. 

Colegio Marista San José del Parque, para instalar un 
tanque de gas propano en la calle de Champagnat, 2 (Colo­
nia del Parque del Conde de Orgaz). 

Don Alfonso Iglesias Fernández, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Santa Ursula, 2. 

Don Antonio Luján Aranda, para taller de cerrajería 
en la calle de Sepúlveda, 45. . 

Federación Nacional de Sordomudos, para taller de 
imprenta en la calle de Alejandro Rodríguez, 5. 

Sice, para instalar un tanque de gas propano en la 
avenida de Burgos, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fl/el-oíl en la calle de Lagasca, 75 y 75 bis. 

Edificaciones Asur, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de la Duquesa de Castrejón, 6. 

Don Miguel Carro García, para pescadería en la calle 
del General Franco, 11 (galería comercial, puesto nú­
mero 24). 

Assicurazioni Generali, para taller de imprenta en la 
avenida del Generalísimo, 20. 

Condominio (S. A.), para instalar tres ascensores y tres 
montacargas en la calle de Serrano, 166. 

Don Jacinto Velasco de Pedro, para despacho de hielo 
en la calle de Pericles, 1I. 

Don Félix Méndez García, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Sorgo, 53. 

Litografía Gáez (S. L.), para taller de litografía en la 
calle de la Sierra Carbonera, 3I. 

Doña Josefa Fernández Fernández, para droguería en 
la calle de Sedano, I. 

Doña Encarnación Longo Encinas, para peluquería de 
señoras en la calle de Villagarcía, 9. 

Don Eduardo Martínez Gómez, para estudio fotográfico 
en la calle de Manises, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Maldonado, 2I. 

Club Atlético de Madrid, para venta de localidades en 
la calle del Padre Oltra, SS. 

Don Félix de la Hoz Rubio, para venta de colchones 
en la calle de San Cipriano, sin número (Vicálvaro). 

Doña María del Carmen Almazán Lasteri, para merce­
ría y perfumería en la calle de las Peñuelas, 20 (galería 
comercial). 

Don Lope Andrés Antón, para ferretería en la plaza de 
Pinazo, sin número, local comercial número 211 (Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Valen tí n Calixto Postigo González, para venta de 
aparatos electrodomésticos y muebles en la calle de Lu­
cano, 109, local número 2. 

Don Macario Fernández Díaz, para oficina de distribu­
ción y exportación de libros en la avenida de las Islas 
Filipinas, 52. 

Doña Carmen López Lucas, para mercería y despacho 
de tinte en la calle de Navalmoral de la Mata, 26. 

Doña María del Socorro Gail García, para peluquería 
de señoras en la calle del Río N ervión, 49. 

Don Gregorio Isabel Espinosa, para perfumería en la 
calle de Donoso Cortés, 62. 

Rockun Española (S. A), para domicilio social y oficina 
en la calle de Cea Bermúdez, 48. 
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Don Antonio Jurado Amaya, para almacén y venta 
de materiales para la construcción en la calle de Villa­
carriedo, 14. 

Don Mariano Redondo San Segundo, para venta de 
frutas y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, puesto 
número 56. 

Don Faustino Recuero Cabello, para zapatería en la calle 
del General Pardiñas, 118. 

Doña Josefa Hernández Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle del Aguilón, 4. 

Don Antonio Andrés Hernández, para perfumería 
y venta de calzado en la Colonia de Valdezarza, bloque 26, 
local número 2. 

Sugasol (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don Juan Chumillas Tevar, para venta de confecciones 
en la calle del Santuario, 72. 

Don Manuel Caballero Díaz, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Nicolás Usera, 3. 

Don Quintín Martín Sanz, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Ventura Rodríguez, 8. 

Don Lucio Sánchez Hernández, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Rodríguez San Pedro; 30. 

Doña Francisca Parras Ortega, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Fernando, puestos nú­
meros 33 y 34. 

Don Vicente Bellot Rufo, para venta de frutos secos 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería, tienda 
número 9). 

Don José Sánchez Salinas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Inmaculada Concepción, 36. 

Don Gregorio Carrascosa Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 42. 

Don Pedro Sebastián Burgos, para droguería y perfu­
mería en la Urbanización San Matías, 107. 

Industrial Candela (S. A), para venta de muebles en la 
calle de Sepúlveda, 109. 

Don Ernesto Prieto Utiel, para compraventa de metales 
en la calle de Eduardo Terán, 24. 

Don Enrique Villar Gómez, para churrería en la calle de 
Vicente Camarón, 32 .. 

Importadora y Exportadora Naipex (S. A.), para domi­
cilio social en la avenida de América, 35. 

Don Julio Gómez Biedma, para peluquería de señoras 
en la calle de Villasandino, 23 (Colonia del Batán). 

Don Pablo Fernández Flores, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la avenida del Manza­
nares, 62. 

Doña Joaquina Villalobos Rodríguez, para taller de con­
fecciones en la calle de Víctor Pradera, 70. 

Don Antonio Luis Benlliure Pérez, para peluquería de 
señoras en la calle de Altea, 9 (Urbanización Valdezarza). 

Don Atanasio González García, para droguería y perfu­
mería en la calle del Pico Balaitus, 12 (Tetuán). 

Don Manuel Mira Torralba, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Valentín San Narciso, 16. 

Doña Josefa Barral Rodríguez, para peluquería, como 
ampliación, en la avenida de la Albufera, 470. 

Don Angel Orgaz Orgaz, para droguería en la Colonia 
de Santa Mónica, 24. 

Don Luis Ontañón Martín, para droguería y perfumería 
en la Colonia de Santa Mónica, 18, bloque 18. 

Don Domingo Sánchez Hernández, para peluquería de 
señoras en el paseo de Extremadura, 397. 

Don Javier Arango Menéndez, para taller mecánico 
en la calle de Berruguete, 15. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, para instalar un centro 
subterráneo de transformación en la calle de Francisco 
García (Carabanchel Bajo). 
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Don Francisco Maruny Gerona, para bar en la calle 
de Betanzos, sin número, torre 6 (barrio del Pilar). 

Don Antonio García Arranz, para almacén de envasado 
de arroz en la calle de Mariano Vela, 34. 

Don Celestino García Martín, para droguería en la calle 
de Zigia, 48. 

Gamarca (S. A), para garaje con lavado y engrase 
y taller de reparaciones en la calle de Miguel Angel, 13. 

Don Lino Mendonc;a Assunc;ao Teixeira, para óptica en 
la calle de la Carpintería, 11, parcela D (Gran San BIas). 

Virgilio Arias y Compañía (S. L.), para instalación 
petrolífera y gas-oíl en la calle de Alvarez Avellán, 30. 

Don José Huerta Olmo, para escuela automovilista en 
la calle de la Peña Atalaya, ' 62. 

Doña Eugenia Hernández Serrano, para obrador de 
modista en la calle de Federico Gra.ses, 60. 

Don José Francisco Silva Piria, para café bar en la calle 
del Puerto de Balbarán, 32 duplicado. 

Don Rafael Pozuelo Vtanda, para bar, como amplia­
ción, en el camino de Ganapanes, 19. 

Don José Joaquín Plaza García, para ampliar a bar su 
taberna en la calle de la Isla de Gomera, 4. 

Don Gonzalo Cadenas González, para pensión en la calle 
de las Infantas, 13. 

Don Virgilio Blanco Fernández, para cafetería en la 
calle de San Bernardo, 97. 

Don Rafael Gómez Campos, para bar en la calle de 
Luchana, 37. 

Don Luis Robledo Gil, para salchichería en el Mercado 
de San Antonio, puesto número 43. 

Doña María Guadalupe Santano Procusa, para drogue­
ría, perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle 
de Tordegrillos, 42. 

Don Julio García Arroyo, para academia automovilista 
en la calle de la Madre de Dios, 13. 

Gamarca (S. A), para garaje con lavado y engrase en 
el paseo del General Martínez Campos, 39. 

Don Nicolás Fernández Aguilar, para venta de comes­
tibles en la calle de José Arcones Gil, 84. 

Don Vicente Lantarón Martín, para venta de confec­
ciones y calzado en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 19. 

Don Atanasia Malo Herranz, para colegio en la calle 
de la Alconera, 9, local comercial número 559. 

Doña María del Pilar Ferrero González, para papelería 
y venta de libros y revistas en la calle de Artajona, 19, local 
número 1. 

Don José Gutiérrez Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 51. 

Doña Orosia Larca Navalón, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Pinzón, 38, local número S. 

Doña Angela Fernández Lillo, para relojería y joyería 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96. 

Don Manuel Heras Matías, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
Nuestra Señora de Valvanera, 101. 

Don José Cortés Clavero, para papelería en la calle 
particular de Horcajo, bloque S, portal número 2. 

Doña María del Pilar Aznar Blasco, para colegio en la 
avenida de Trueba, 38. 

Don Fernando Domínguez Villas, para bodega en la 
calle de Ricardo Ortiz, 51, local comercial número S. 

Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de la Vivienda, para instalar un tanque de fueZ-oiZ en la 
calle de Pedro Teixeira, 9. 

Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de la Vivienda, para instalar un tanque de fueZ-oiZ en la 
calle de Orense, 29. 

Don Agapito Pérez López, para taller de óptica en 
la calle de la Virgen del Portillo, 37. 
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Don Antonio Cuadrado Gómez, para venta por 
de artículos de bisutería y quincalla, como ampliación mayor 
calle de Jesús y María, 8. ' ' en la 

Don Gabriel Martín Malmierca, para taller de eb . 
tería en la calle del Puerto de Almansa, 45. anl -

Don Manuel Díez Benito, para taller de imprenta e I 
calle de Sepúlveda, 97. n a 

Don J ulián Blázquez Gómez, para venta de artículos d 
tapicería en la calle de los Castillejos, 32. e 

A P. V. Ibérica (S. A), para taller de calderería en la 
calle de Miguel Yuste, 23. 

Don Teófilo Santiago Zabala Escalona, para obrador d 
bollería y pastelería en la calle de Aldapa, 2. e 

Don Francisco ~~d:íguez Mútínez, para taller de as­
tre en el poblado dmgldo de Fuencarral, bloque 23 local 
~m~m ' 

Don Miguel Moltalvo López, para venta de pan y bollos 
en la calle del Pelícano, S, tienda número 1. 

Don Tomás González Serrano, para droguería y perfu­
mería en la calle de Torrelaguna, bloque 6, tienda nú­
mero 16. 

Don Juan Cintas Cintas, para bar en la calle de la 
Fortuna, 1. 

Don Antonio Calero García del Rey, para taller de 
imprenta en la calle de García Llamas, 9. 

Doña Encarnación López Martínez, para taller de eba­
nistería, como cambio de nombre, en la calle de Cova­
rrubias, 29. 

Don Belarmino Sánchez Rodríguez, para taller de 
imprenta en la calle de La Coruña, 13. 

Doña Milagros de Loro Gutiérrez, para peluquería de 
señoras en el poblado de Canillas, bloque 87, tienda nú­
mero 42. 

Don Daniel Morillo Cueto, para carnicería en la avenida 
de las Animas, 342. 

Don Pedro Enguídanos Poveda, para venta de mueble' 
en la calle del Lago Van, S. 

Don Julián Gil Escudero, para fábrica de muebles, como 
cambio de nombre, en la calle de los Peñascales, 48. 

Don Lorenzo Montero Barrio, para restaurante en la 
calle de Pelayo, 19. 

Don José Gurrea Carbonell, para taller ele cerrajería 
en la vereda de Horcajo o de Castilla, sin número. 

Don Tomás Holgado García, para cafetería en la calle 
de Granada, 18. 

Don Pedro Sánchez Santacruz, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la ronda de 
San Basca, 2. 

Don Tomás Jiménez Torres, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de los Plátanos, 35. 

Don Juan Francisco Vega Cordero, para venta por 
mayor de géneros de punto en la calle de la Osa Mayor, con 
vuelta a la de Régulo, 1. 

Don Antonio Yuste Recio, para bar en la calle de 
Martínez Oviol, 41 (Villaverde Bajo). . , 

Don Antonio Trueba Castro, para taller de decoraclOn 

de muebles en la calle de Marina Vega, 15. 
Don Reyes Pino Gutiérrez, para taller de reparación de 

automóviles en la calle de la Sierra de Los Filabres, 58. 
Don Valeriana Pascual García, para taller mecánico en 

la calle de Ambrosio Vallejo, 20 y 22. 
!?on Narciso González Rafael, para ~aller de rep~­

raClOn de calzado en la calle de Eugemo Salazar, \. 
Doña Clotilde Tejedor Gutiérrez, para cafetería en a 

calle de Augusto Figueroa, 16. . la 
Alar (S. A), para instalar un tanque de fueZ-mi e11 

avenida de Miraflores, 2 (Ciudad Puerta de Hierro). 
Don Florencia Barcenilla Barcia, para salchichería en 

la ampliación del Mercado de San Vicente de Paúl, puesto 
núme~o 17. 
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Antelux (S. A.), para taller de confecciones en el paseo 
del Marqués de Lema, 13. 

Don José Camacho Fernández, para bar cafetería en la 
calle de Pedro Laborde, 40. 

Don Jesús Argüello Escudero, para bar mesón en la 
calle de J acometrezo, 13. 

Don Miguel Plaza Llavallón, para academia en la ave­
nida Donostiarra, 25. 

Don Ramón Castells Díez, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Alonso Cano, con vuelta a la de 
Espronceda, 63. 

Doña Beatriz Santos Salas, para academia de corte 
y confección en la calle de la Quinta, 51 (paseo de los 
Alamas). 

Hibla (S. A.), para garaje en la calle de la Santísima 
Trinidad, 3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 
en la calle de la Academia, 8. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 
en la calle de Canillas, 57. 

Don Gregorio Hernández Jiménez, para bar en la calle 
de Fernando Poo, 44, local número 3. 

Don Santiago Jiménez García, para venta de leche 
y productos lácteos en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 80S, local comercial número 7. 

Don Juan González Diéguez, para venta de leche y pro­
ductos lácteos en la Colonia de San Nicolás, 41, local nú­
mero 2. 

Don Alfonso Canencia González, para fábrica de sobres 
en la calle de Eduardo Marquina, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fue/-oil en la calle del Doctor Esquerdo, 226. 

Umugar, para instalar un tanque de fueZ-oil en la calle 
de Ardemáns, 47. 

Don Joaquín Arroyo Villa res, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Chantada, 6. 

Aplicaciones Electrodomésticas (S. A.), para instalar un 
montacargas en la calle de Cristóbal Bordíu, 11. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel -oil en el paseo del Pintor Rosales, 36. 

Don Fernando Pasalodos Greouillou, para taller de mon­
taje de muebles metálicos en la calle de la Virgen del 
Portillo, 2l. 

Don Primitivo Burgos Muñoz, para venta de leche 
y bollos en la calle de Bruno García, 32. 

Don Luis López López, para fábrica de cajas de cartón 
en la calle de Calero Pita, 39. 

General Eléctrica Española (S. A.), para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle del Maestro Arbós, 21. 

Don Rufo Martínez Ibarra, para carnicería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 6. 

Don José Pila Cobo, para despacho de leche en la calle 
de Santa Elena, B, bloque 30. 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta ele huevos, 
aves y caza en la calle del General Franco, 11 (galería de 
alimentación, puesto número 17). 

Don Constantino Martín Sánchez, para carnicería en la 
calle del General Franco, 11 (galería de alimentación, puesto 
número 37). 

Don N emesio Navazo Tapia, para taller de carpintería 
en la calle de Aranjuez, 6. 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta de huevos, 
a~es y caza en la calle del General Franco, 11 (galería de 
ahmentación, puesto número 11). 

Don Santiago Rodríguez Prada, para bar en la calle de 
los Libreros, 18. 

Don Gerardo Prieto Cañueto, para taller ele reparación 
de calzado en la calle ele Cañamar, 12. 

Las Torres, para instalar un tanque de juel-oil en la 
avenida de Burgos, 20, torre II. 

Don José Brasero Collado, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Carlos Martín Alvarez, 11. 

Recauchutados Modernos (S. A.), para instalar dos 
tanques de juel-oil en la primera zona industrial de Villa­
verde Alto. 

Doña Lucrecia M. Feduchi, para taller de confecciones 
en la calle de la Magdalena, 4. 

Don Dionisio Fernández Galiano, para sastrería en la 
avenida de José Antonio, 49. 

Don Luis Cabañero García, para lechería en la calle del 
Lucero, 8 (galería de alimentación, puesto número 7). 

Don Eliseo Beltrán Asenjo, para bodega en la calle de 
Helena de Troya, local número 7. 

Don Alfonso Duro Gómez y don Emilio Quesada ota­
rio, para taller de zapatería mecánica en la calle de Chan­
tada, 11, bloque 41, tienda número 4. 

Don Francisco Díaz García, para tintorería en la calle 
de Almonacid, 36 (Colonia de Santa Ana). 

Doña Alicia Ania García, para autoservicio de lavande­
ría en la calle de Antonio Vicent, 38. 

Opeinsa (S. A.), para instalar un tanque de jueZ-oil en 
la avenida de Concha Espina, 34. ' 

Don José Luis García Alfonso, para droguería y per­
fumería en la calle de Francos Rodríguez, 82. 

DENEGACIONES 

Doña Luisa García Lachica, para venta por mayor de 
aceites lubricantes en la calle de Talisio, 9. 

Don Victoriano Gómez Medrán, para bar en el barrio 
del Pilar, vaca 10, tienda número 9. 

Don Dámaso Medina García, para taller mecánico en la 
calle de Esperanza Carrascosa, 26. 

Don Valeriano Pedraz Valdera, para taller de carpintería 
en la calle de Angeles Sánchez, 6. 

Don Antonio Duque Olivo, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Rodríguez Marín, 18. 

Villagás (S. A.), para almacén de botellas de gas butano 
en la calle de Angeles Sánchez, 10. 

Sarma Ibérica (S. A.), para almacén de productos ali­
menticios en la calle de López de Hoyos, 342, local nú­
mero 1. 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén en Madrid, para 
despacho de aceite puro de oliva en la calle de José del 
Hierro, 52. 

Asturiana de Pinturas (S. A.), para venta por mayor 
de pinturas y barnices en la calle de Alesanco, 11 . 

Don Antonio Alonso Fernández, para fábrica de mosai­
cos en la calle de Ramón Azorín, 40 (barrio del Lucero). 

Don José Barahona Barril, para chatarrería en la calle 
de Encarnación González, 4. 

Ochando y González (S. L.), para almacén en la calle de 
Felisa Méndez, 43. 

Doña Mercedes González Blanco, para salchichería en 
el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 14. 

Don Ramón Martínez Pedre, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Francisco Reinoso, 85. 

Don José Callejo del Río, para pastelería en la calle de 
Zurbano, 86. 

Sarma Ibérica (S. A.), para almacén de mercancías en 
la calle de López de Hoyos, 342, local número 4. 

Sarma Ibérica (S. A.), para almacén de productos tex­
tiles en la calle de López de Hoyos, 342, local número 2. 

Don Domingo Monseco Martín, para cestería y venta 
de muebles de cocina en la calle de San Enrique, 2. 

Don Luis Peciña González de Suso, para ;venta de ma­
quinaria y herramientas en la calle de Rogelio Folgueras, 6. 
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Don Antonio del Val Faura, para pescadería en el 
Mercado de Canillas, puesto número 2l. 

Don Jesús Martínez Martín, para confitería y pastelería 
en la calle del Vizconde de Arlessón, 15. 

Iluminación y Fuerza (S. A.), para domicilio social 
y venta de aparatos y material eléctrico en la calle del 
General Zabala, 2. 

Don José María Ruiz de Bias, para venta de metales 
usados en el paseo de la Dirección, 310. 

Don Santos Velázquez García, para pastelería y repos­
tería en la avenida del Marqués de Corvera, 44. 

Don Ricardo Serrano García, para café bar en la calle 
del Marqués de Cortina, 2. . 

Ivarte (S. A .), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de Bravo Murillo, 240. 

Don Ramón Luis Carrasco Viudas, para almacén de 
vinagres en la calle de Ezequiel Solana, 99. 

Don Gerardo Bautista Fernández, para taller de estu­
chados de azúcar en la calle de San Lamberto, 3 (barrio de 
La Elipa). . 

Don Santiago Sánchez Sagrado, para taller de confec­
ciones en la calle de González Amigó, 30. 

Don Marcelo Martín González, para venta de muebles 
en la Urbanización de San Matías, 225. 

Doña Julia Zamorano Parro, para bodega en la calle 
dal Lago Van, sin número, con vuelta a la de las Ratas. 

Don Ladislao Lafuente Marzo, para frutería y verdu­
lería en el barrio de Villaamil, bloque 6, local número 3. 

Tecniwert (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Dolores Romero, 45 (Colonia Hurbe). 

Don Manuel González Garrido, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
sin número, con vuelta a la de Velilla. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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S ecretaría General 

AN UNC I OS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juliana González Romero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 7 de la calle de Artaj ona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Prsidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amancio Garrido Riesgo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 102 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R; ~ de 
E . I d 1 M . . . d M d 'd . gJmen specla e UI1lClplO e a n , se anuncia al público q d ue 011 
Cayo Alvaro Martín proyecta establecer un garaje con se '. rVICIO 
de engrase y lavado en al casa número 48 de la cal1e de Roma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl.azo. ,de quince días natura~es, a contar de~de el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anunCIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general Ju 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Gal1ardo Isidoro proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2 de la avenida del Cerro de los Angeles, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Francisco Alvarez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 24 de la calle del Vizconde 
de Matamala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa números 85 y 87 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dam~s 
Catequistas proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nU­

mero 11 de la calle de Manuel Silvela. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Gómez Solana proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 79 del camino de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Poza Pérez proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 6 de la calle de María Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florestán del Castillo Arenas proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. I. A. S. A. proyecta instalar un tanque de flte/-oil en la casa 
número 52 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dicosa 
proyecta establecer un almacén cerrado de calderas y calentadores 
en la casa número 23 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lazsa 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de moldeado de 
plástico y recubrimientos eléctricos en el kilómetro 1 de la can-e­
tera de San Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1 967.-EI Secretario gene¡-al, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Benito Suárez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 7, local A, de la calle de Madrigal de la Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Hernández Sánchez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 6 de la calle del Legionario Kompaitik. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre ele 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vidal Beneyto proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 8 de la calle de Luis Murie!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se nuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue-oil en la 
casa número 4 ele la calle de Arriaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo lJor ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Martín Gallego proyecta establecer una tienda para la venta 
de fiambres en la casa número 19, local número 1, de la calle de 
Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Jiménez Prieto proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 64 de la calle de Juan Tornero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Herrero Noblejas proyecta establecer un café bar en la casa 
número 2 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alonso Guzmán proyecta establecer un bar y cervecería 
en la casa número 31 de la calle de la Corredera Alta de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vila Fernández proyecta establecer una taberna con cafetera 
en la casa número 37 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que d ~ 

• Olla 
I sabel Ucero Martínez proyecta ampltar su bar en la ca a núme_ 
ro 5, bloque 12, de la Colonia del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Honorio Bueno Gayo proyecta establecer un almacén de carbones 
en la casa número 12 de la calle de Daganzo. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERN'\NDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodolfo Castro Maestre proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 205 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael N úñez proyecta establecer una tintorería en la casa núme­
ro 7 de la calle de Ramos Carrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regmdlen 

. l ' bl' que on Especial de! Municipio de Madrid, se anunCIa a pu lCO I 
. bl d I de leche en a MarIano Herranz proyecta esta ecer un espac 10 

casa número 1 de la travesía de Sánchez Preciado. II 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t

O 

, P . d . duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldla reSI enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de ~a fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmenteS. 

Madrid, 7 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
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== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
roaquín Alonso Fresco proyecta establecer un bar en la casa núme­
~o 9 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Rodríguez G. proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 40 del poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ruimar 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una exposición y venta de 
automóviles en la casa número 30 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Alonso Busnadiego proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 42, puesto número 10, de la calle de Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl;mento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Ginés Martín proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 78 de la qlle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

] 
Madrid, 8 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ustino Alonso Concha proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 22 de la Colonia Villa Rosa (Canillas) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Aceves Zamarrón proyecta establecer una fábrica de mor­
cillas en la casa número 43 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Anta Vega proyecta ampliar su taberna a bar en la casa 
número 14 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Yáñez Nicolás proyecta establecer la venta por mayor de 
tintas serigráficas en la casa número 5 de la calle de Carmen 
Sánchez Carrascosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ~:: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Mazoy Chain proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 9 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1235 

Ayuntamiento de Madrid



13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Estrada Villalba proyecta establecer una fábrica de quesos 
en la casa número 10 de la calle de Carolina Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Ruiz Garrido proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de ali­
mentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de novimebre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Bande Sagardía proyecta establecer una tienda para la venta 
de tocino, jamón, salchichas y fiambres en la casa número 21 del 
paseo de la Virgen del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín López Hervías proyecta establecer un salón de juegos re­
creativos en una casa sin número de la plaza del Patriarca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Merlo proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 1 de la calle de Pedro Barreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . eglmen specla e Ul1lClplO e a n , se anuncia al público que d 
Eusebio Ruiz González proyecta establecer un tal\er de J' oye' on 

na en 
la casa número 39 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J\!AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
manas de la Caridad proyecta instalar un tanque de fltel-oil en una 
casa sin número de la calle del Pico de Alba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desrie el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;,: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
pano (S. A.) proyecta instalar cuatro tanques de gas en una casa 
sin número de la calle de la Galera (Alameda de Osuna). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;,: * ::;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Santamaría Uceda proyecta establecer una droguería y per­
fumería en una casa sin número de la calle del Pico Montánchez, 
bloque G. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Carrasco proyecta establecer un taller de tapicería en 

la casa número 24 de la calle de los Limoneros. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. • P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! enCla, 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Autos 
Costa Verde (S. L.) proyecta establecer un garaje y servicio de 
lal'ado en la casa número 17 de la calle del Marqués de Lema. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Chi­
rinski Barquín (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 211 bis de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:i: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Provin­
cia Agustiniana Matritense proyecta instalar dos tanques de fud-oil 
en una casa sin número de la vía Z de la Ciudad Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FER NÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 34 de la calle de los Hermanos 
GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Ulises. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S, A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la calle de la Virgen de Africa (mercado), 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 9 de noviembre de I 967,-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Ramos Guerra proyecta instalar un tanque de fu e/-oil en la 
casa número 4 de la calle de Sopelana (El Plantío). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
J OSf; FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bara­
sa (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de alfombras 
y esteras en la casa número 12 de la calle de Sánchez Preciado, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de la Macarra proyecta instalar un tanque de fue./-oil en una 
casa sin número de la avenida de Ahones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dámaso Guerrero Esteban proyecta establecer un taller de marro­
quinería en la casa número 18 de la calle de San Marcelo, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Telmo Guerreiro Gómez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aparatos de radio y televisión, con taller, en la casa núme­
ro 70 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge de la Guardia Maestro proyecta establecer un consultorio 
médico en la casa número 48 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anw1cio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mac1rid, se anuncia al público que don 
Antonio García Escamilla proyecta establecer un garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la casa número 25 de la calle de Amparo 
Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernando Roelas Baca proyecta establecer una taberna en 
la casa número 44, tienda número 3, de la avenida del Marqués de 
Corvera (posterior). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo Jlor ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a cantal' desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Mayoral Martín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 160 de la Colonia Hogares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto ~ 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rént~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!lmen 
Mariano Sanz Guijarro proyecta establecer un hotel en la ca d~ 
mero 7 del paseo del Molino. sa nu-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. • POr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. • ' urante 

el plazo de qumce di as naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a e 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Secretario general J , UA!i 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cU1l1plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mac1rid, se anuncia al público que don 
Máximo Benito Martínez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 12 de la calle de 
Anastasia Aroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Domingo Centeno Prada proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 10 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Secretar io general, JUAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 
',' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Roig Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 46 de la calle de Caunedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Fonte Corbeira proyecta establecer una taberna en la casa 
número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería, local número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
.. . al JeAN Madnd, 10 de novIembre de 1967.-El Secretano gener , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
)fanuel Arriaza Laguna proyecta establecer un taIler de carpintería 
n la casa número 52 de la ca1\e del Miosotis. 

e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 10 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, J UA N 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Abad Castillo proyecta establecer un bar en la casa número 2 
de la calle de Encarnación Ovio\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Gómez Somonte proyecta establecer una fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la casa número 1 de la caIle de los Es­
cribanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa Cemcovi proyecta establecer un taIler de reparación de auto­
móviles en la casa número 25 de la calIe de María del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Pozas (S. A.) proyecta instalar dos ascensores en la casa 
números 22 y 24 del paseo de la Ermita del Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha: de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Escudero Huerga proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número S de la calIe de María Martínez Ovio\. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Guipuzcoano proyecta establecer un anuncio luminoso en la casa 
número 8 de la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás San Martín Prieto proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 11 de la cal1e de Eulalia Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Argimiro Rodera Simón proyecta establecer una salchichería y car­
nicería en la casa número 42 de la caIle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Pérez proyecta establecer una casquería en la casa 
número 42 de la caIle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reghimento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Esteban Ferrero proyecta establecer una taberna en la casa 
número 4, bloque 11, de la Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Moreno Moreno proyecta establecer un bar en la Colonia de 
Santa Elena, tienda número 1-E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * "' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Castillo Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
números 1 y 2 de la plaza de la Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcos Sánchez García proyecta ampliar con maquinaria su carni­
cería en la casa número 41 del paseo de Santa María de la Cabeza 
(mercado, puestos números 10 y 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* ~: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cabanillas Pérez proyecta ampliar su casquería, como cam­
bio de nombre, en la casa número 226 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egJmen 

J • F 'd G ' b que don ose ernan ez arCla proyecta esta lecer una carnicería 
1·" 1 M d d lb' , ' C0ll10 amp laClOn, en e erca o e Iza, puesto numero 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po l 
. , r e lo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. d 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general J 
, \JAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régill1en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hilton 
of Spain (S. A.) proyecta ampliar con maquinaria su cafetería en 
la casa números 55 y 57 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JITAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fá­
brega (S. A.) proyecta instalar tanques de fl/ el-oil en una casa sin 
número de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1 967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Celso 
García (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa nú­
mero 205 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég~men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que D~rec­
ción General de Sanidad proyecta instalar un tanque de f1l.el-Dll en 
la casa número 17 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general, Jut.N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

I 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
':ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Mesonero Nicolás proyecta establecer una pescadería en la 

lIe de Tomelloso, pues to número 15. 
ea Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presen~e anuncio, las observaciones ~ertinentes . 

Madrid, 11 de nOVIembre de 1967.-EI SecretarIo general, J UAN 

JOSÉ FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ponte la Ovilo proyecta establecer un salón de juegos recreati­
I'OS en la casa número 250 de la carretera de la Playa. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

4: * ~;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Española de Refrescos (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
de bebidas gaseosas en el kilómetro 11,500 de la autopista de Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públíco que don 
Daniel Martínez Vallejo proyecta ampliar su almacén de materiales 
de construcción en la casa número 3 de la calle de Lanuza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Patiño Gallego proyecta establecer un taller mecáníco 
de marmolista en la casa número 10 de la calle del Cadete Julio 
LIompart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ',' * 

13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Seida 
proyecta establecer la venta de automóviles en la casa número 84 
de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vallejo Sanz proyecta establecer un taller de zapatería en 
la casa número 16 de la calle del Doctor Santero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gran 
Hotel Velázquez (S . A.) proyecta establecer una cervecería y bar 
en la casa número 62 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gor­
don Johnson Stephens Ltda. proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de repuestos de maquinaria avícola en la casa número 47 de 
la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Nobile proyecta establecer un restaurante y bar en la casa 
número 25 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del ·decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Stone 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer un taller de conservación de apa­
ratos de aire acondicionado en la casa número 6 de la calle de 
Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Herranz Herranz proyecta instalar una cámara frigorífica en 
su mantequería en la casa número 29 de la Colonia de Santa Mar­
garita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Laso García proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 2 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Antoranz Bartolomé proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 7 de la calle de Bocarrana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oil y ca­
lefacción en la casa números 1, 3 y 5 de la calle de Ramón y Caja!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . I d 1M' .. d M d 'd . gunen specla e UntClplO e a rI , se anuncia al público q 

ue don 
Fernando Sánchez de Mingo proyecta establecer una carni . 
y salchichería en la casa número 37 de la calle de Juan Duq cena ue. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 11 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JeA.' 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que s~ acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Ortega Antón proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 40 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, )UAX 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel López Ruiz proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 4 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar un centro dr 
transformación en la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, Jt:.IK 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa Auxiliar de la Industria (S. A.) proyecta instalar un tanque 
de fttel-oi/ en una casa sin número de la calle de Hurtado de 

Mendoza. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. ' 'A' P 'd . durante pueden exponer por escrito ante la lcald!a res! enCla, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

• 1 JV¡\!' Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretano genera, 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
-le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
gspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons-

ucciones San Martín (S. A.) proyecta ampliar sus talleres de 
~rpinterÍa y cerrajería en la casa número 181 de la calle de Em-

bajadores. . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ubl icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILT"A. * " " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Rodríguez Dueñas proyecta ampliar su taller de reparación 
de vehículos en la casa número 15 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * ~:: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Díez Miguel proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 25 de la calle de Dolores 
Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos García Sánchez proyecta establecer un taller electromecánico 
del automóvil en la casa número 113, bloque 45, del poblado dirigido 
de F uencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pérez Galarza proyecta establecer una tienda para la venta 
POr mayor de accesorios de automóviles en la casa número 9 de la 
calle de Zabaleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

OSÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

13 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abel Estévez Gil proyecta ampliar su taberna a bar en la casa nú­
mero 28 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Ochoa Rodríguez proyecta ampliar su taberna a bar en 
la casa número 20 de la calle de Antillón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Rodríguez Velasco proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 9 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * » 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Calduch de León proyecta ampliar su taller de transformado 
de plástico en la casa número 227 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

., ·"·"·"·""","U""""",,,,,,,"I,"""''''''°"'1,',,',,"""'11',",,',,"""'1"1"1"1"1"1"1"1""'1""'1"1"1""""11'1""'1"1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de la 
Virgen de Belén, con vuelta a la de Mercedes Arteaga, 23, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 13 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 
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pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

)( 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de diciembre de 1967 
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